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RESOLUCIÓN DE 11 DE ENERO DE 2005, DEL PLENO DEL CONSEJO ESCOLAR DE
EXTREMADURA, POR LA QUE SE APRUEBA DICTAMEN 4/2004, DE LA COMISIÓN
PERMANENTE DEL CONSEJO ESCOLAR DE EXTREMADURA, EN RELACIÓN CON EL
PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REGULA LA PREVENCIÓN, CONTROL Y
SEGUIMIENTO DEL ABSENTISMO ESCOLAR EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
EXTREMADURA

Mérida, a 11 de enero de 2005

En relación con el Proyecto de Decreto, por el que se regula la prevención, control y seguimiento
del absentismo escolar en la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Pleno del Consejo Escolar de
Extremadura, en sesión extraordinaria, celebrada el día 11 de enero de 2005, a la que asistieron:

Presidente: Excmo. Sr. D. Juan Iglesias Marcelo

Consejeros:
Sr. Manuel Pascual Serrano
Sr. José Mª. Rosado Montero
Sr. Antonio Serrano Lozano
Sr. José Manuel Chapado Regidor
Sr. Isidro Regañas Cuesta
Sr. Rafael Delgado Corral
Sr. José López Castilla
Srª. Joaquina López Mancera
Sr. Valentín Sierra Rincón
Sr. José Fernando Prieto García
Sr. Agustín Pérez Castellanos
Sr. José Fernández Corcho
Ilmo. Sr. D. Diego Mostazo López
Ilmo. Sr. D. Rafael Rodríguez de la Cruz
Excmo. Sr. D. Manuel Nieto Ledo
Sr. D. Enrique Pérez Pérez
Srª. Dª. Emilia Guijarro Gonzalo
Sr. Saturnino González Ceballo
Sr. Sixto Iglesias Luengo
Sr. Andrés González Becerro
Sr. Florencio Rincón Godino
Sr. Antonio Jiménez Manzano
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Sr. Francisco Reyes González Nieto
Sr. Francisco Robustillo Robustillo
Sr. Luis Martín Buenadicha
Sr. Francisco Quintana Gragera
Sr. Antonio Gómez Yuste
Sr. Luis María González Méndez
Sr. Juan Muñoz Calderón
Sr. José Manuel Muñoz Capote
Sr. Miguel Salazar Leo
Sr. Máximo Pulido Romero

Secretaria: Dª. Antonia Polo Gómez,

emite la siguiente,

RESOLUCIÓN

I. CONTENIDO DEL PROYECTO DE DECRETO

EL Proyecto de Decreto cuyo dictamen se solicita consta de Preámbulo, III Títulos, 8
Artículos, 2 Disposiciones Adicionales y 2 Disposiciones Finales.

El Título I establece el objeto, el ámbito de aplicación y los destinatarios y consta de 3
artículos, del artículo 1 al artículo 3.

El artículo 1 fija el objeto y el ámbito de aplicación.

El artículo 2 establece los destinatarios.

El artículo 3 establece que las distintas actuaciones y medidas recogidas en este
Proyecto de Decreto, se dirigirán a prevenir y controlar los tipos de absentismo
escolar que enumera.

El Título II establece los objetivos y los principios de actuación y consta de 2 artículos, del
artículo 4 al artículo 5.

El artículo 4 establece los objetivos.

El artículo 5 fija los Principios de actuación.

El Título III establece las actuaciones y las medidas y consta de 3 artículos, del artículo 6 al
artículo 8.

El artículo 6 enumera las actuaciones.

El artículo 7 regula las estructuras básicas de coordinación.

El artículo 8 prevé el diseño y aprobación de un Plan Regional para la prevención,
control y seguimiento del absentismo escolar en Extremadura.
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La Disposición Adicional Primera establece que para el desarrollo y ejecución de las
actuaciones definidas en este Proyecto de Decreto, la Junta de Extremadura, en sus relaciones con
la Administración Local, utilizará los instrumentos de colaboración previstos en la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Disposición Adicional Segunda establece que la Junta de Extremadura articulará las
fórmulas e instrumentos de cooperación que fueran necesarios con las distintas Comunidades
afectadas, a fin de garantizar el seguimiento adecuado de la escolarización del alumnado que, por
trabajos de temporada o itinerante de su familia, trasladen su domicilio, ocasionalmente, fuera de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Disposición Final Primera autoriza a los Consejeros con competencias en materia de
Educación y Bienestar Social a dictar cuántas disposiciones sean necesarias para la ejecución del
presente Proyecto de Decreto.

La Disposición Final Segunda establece cuándo entrará en vigor dicho Proyecto.

II. ACUERDOS

PRIMERO: El Pleno del Consejo Escolar de Extremadura acuerda formular una valoración
global positiva del texto legal que se somete a su dictamen

SEGUNDO: Así mismo, el Pleno acuerda formular las siguientes propuestas dirigidas a
mejorar gramaticalmente el texto del Proyecto de Decreto, objeto de dictamen:

1º. En el párrafo segundo del artículo 4 del Proyecto de Decreto se propone la
modificación de la preposición "a" por la conjunción "y", de forma que quedaría redactado como
sigue:

"Asegurar la asistencia regular al centro educativo de todo el alumnado escolarizado en etapas
obligatorias en edades comprendidas entre 6 y 16 años…"

2º. En el párrafo quinto del artículo 4 del Proyecto de Decreto se propone que la
expresión "Absentismo Escolar" aparezca en minúscula "absentismo escolar".

3º. En el párrafo primero del artículo 5 del Proyecto de Decreto se propone la supresión
de la expresión "del" , de forma que quedaría redactado como sigue:

"Las actuaciones señaladas en el presente Decreto se ajustarán, bajo el principio general del
superior interés del menor, a los principios de:"
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4º. En el primer párrafo del artículo 6 del Proyecto de Decreto, se propone que la
expresión "entidades locales" aparezca con mayúscula "Entidades Locales", de forma que quedaría
redactado como sigue:

"Para garantizar la asistencia del alumnado de enseñanzas obligatorias y su participación activa en
el proceso de aprendizaje, la Junta de Extremadura a través de las Consejerías con competencias en
materia de Educación y de Bienestar Social, y Entidades Locales en el ámbito de sus competencias,
desarrollará las siguientes actuaciones encaminadas a la prevención, control y seguimiento del absentismo
escolar:"

5ª. En el apartado 2, del artículo 7 del Proyecto de Decreto, dónde se define la
composición de la Comisión Regional, se propone que la letra "b)", que aparece duplicada, se
convierta en letra "c)."

6º. En el apartado 3, del artículo 7 del Proyecto de Decreto, se propone definir, en
primer lugar, las funciones de las Comisiones Zonales y a continuación, establecer su
composición, al igual que se hace en el apartado 2, del mismo artículo, con la Comisión Regional.

TERCERO: Así mismo, el Pleno del Consejo Escolar acuerda formular las propuestas de
modificación, adición o supresión de los extremos del Proyecto de Decreto objeto de dictamen,
que se relacionan a continuación:

1. En el párrafo cuarto del artículo 5 del Proyecto de Decreto se propone la adición de la
expresión "(y correctora, en su caso)" , de forma que quedaría redactado como sigue

"Intervención preventiva (y correctora, en su caso) diseñando actuaciones que
potencien la detección e intervención precoz en conductas absentistas.

2. En el párrafo dieciséis, letra c), del apartado 2, del artículo 7 del Proyecto de Decreto se
propone la adición de la expresión "Un Director General o un Jefe de Servicio de esta
Consejería", de forma que quedaría redactado como sigue:

"Por la Consejería con competencias en materia de Educación: "Un Director General o un
Jefe de Servicio de esta Consejería",

3. Después del párrafo diecinueve, letra c), del apartado 2, del artículo 7 del Proyecto de
Decreto se propone la adición de la frase: "Una representación de los sindicatos más
representativos".

4. En el párrafo tercero, del apartado 3, del artículo 7 del Proyecto de Decreto se propone
la modificación de la frase: "…y el director/a del Equipo General de Orientación Educativa y
Psicopedagógica del sector" por ".. y un director/a de los Equipos Generales de Orientación
Educativa y Psicopedagógica del sector ", de forma que quedaría redactado como sigue:

"Un representante del Servicio de Inspección Educativa, un director/a representante de los centros
de Primaria, un director/a representante de los centros de Secundaria y un director/a de los Equipos
Generales de Orientación Educativa y Psicopedagógica del sector"
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La presente Resolución del Pleno se adopta por acuerdo alcanzado con el siguiente
resultado:

1º. Por lo que hace al punto primero de los Acuerdos se adopta por 30 votos a favor de
los Consejeros asistentes a la sesión del Pleno, celebrada el 11 de enero de 2005, presentes en el
momento de la votación y con una abstención.

2º. Por lo que hace punto segundo de los Acuerdos se adopta por unanimidad de los
Consejeros asistentes a la mencionada sesión del Pleno y presentes en el momento de la votación.

3º. Por lo que hace al punto tercero de los Acuerdos se adopta por unanimidad de los
Consejeros asistentes a la mencionada sesión del Pleno y presentes en el momento de la votación.

Vº. Bº. DEL PRESIDENTE

Juan Iglesias Marcelo

LA SECRETARIA

Antonia Polo Gómez


